
Afio XOVI Sábado 10 de agosto de 1929 Núm. 189

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia ............... afio 50 ptae.
Lo» demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
Extranjero: " 22’50 " 45 " 90 *
r ^aBz 8U8criPci°ncs> cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
Vta en ditho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del sitado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu- 
ndos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
"*n al precio de venta, o sea a 35 céntimo» lo» 

del afio corriente y a 65 lo» de anteriore».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimo» por cada palabra. Al orl8l°f* 

ecompafiará un sello móvil de 90 céntimo» por cada 
inserción. „ . ...i-

Los anuncios obligados al pago sólo se ineert»" 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según esta pre 
nido, tas del Excmo. Sr. Capitán general de la Regú .

A todo recibo de anuncio acompañará un =íe™P ” 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en U Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
' DE LA PROVINCIA BE ZABAGOZA

. est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

atiín*i obligan en la Peutneula tulas adyac ¿es, Vanaría» y te- 
toriQi de Africa Bajetona la legielaoión peninunlar, a los veinte días

PromQlg*o>ón, si en ollas no se dispusirse otra oosa. (Código

»rovLAiíPí0Ul10neR del Gobierno son obligatorias para la capital do 
Oa» de. * 'l0» "o publican oítohlmonfe o h olla, y dosdo cuatro 
le B0Vj’pu^" linr* Ioe demás pueblos de lamisnin i rovincia. (Ley do H

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreterio» reo bu esto
Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en¿ sitio de 

costumbre. dond¿ permanecerá hasta el recibo del signiente.

de cada semeetre .

PARTE OFICIAL
XHI (q. D. g.t, 

S. M. la Rema Dona Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

VGaccta 8 agosto 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
Núm. 847.

(iKDb.N CIRCULAR señalando como deber de los 
Alcaldes Presidentes de todos los Municipios españoles, el 
< e facilitar la labor de los Comités paritarios, en cuanto 
se refiere a la inspección de sus acuerdos y curso fie 
as etíaciones y notificaciones, en aquellas localidades don- 

<le no existen entidades paritarias.
l'.xcmo. Sr.: Para la eficacia de la labor de los 

L omites paritarios se requieren la colaboración y । 
( auxilio de las Autoridades gubernativas, habi- 
d<>s en cuenta los fines a los que se tiende y las defi- 
^encias, de organización de que adolecen todas las 
Instituciones originales al ser implantadas, basta que 
•uuculada en su integridad la Organización Cor
porativa Nlacional. sea menos precisa la asistencia ' 
de las Autoridades, las que se podrán reintegrar a

genuinas funciones; por ello, en estos momentos 
‘ e iniciación requiérese la colaboración conjunta de 
cuantas desem|)eñan misiones oficiales tangentes a 
cdo.s organismos, c interesado por el ,Ministerio d<‘ 

* r:-il>ajq y Previsión en Real oiden dv fecha 12 d< l 
mes corriente, .

s M. el Rey (q. D. gj se ha servido señalar, 
como deber de ios Alcaldes Presidentes de todos os 
Municipios españoles, el de facilitar la labor de los 
Comités paritarios, en cuanto se refiere a la inspec
ción de sis acuerdos y curso de las cdactones y^nob- 
ficaciones. én aquellas localidades donde no existan 
entidades paritarias. rA11n-

De Real orden lo comunico a V. L. pata^su cono 
cimiento v demás efedos. Dios guarde a V. U mu ■ 
chos años. Madridl, 31 de julio de 1929.—[Marti

Señor Gobernador civil de la provincia de ...
(“Gaceta” 1 agosto 1929.)

-Núm. 849.
REAL ORDEN declarando (jue las Reales órdenes de 3 <lu 

mayo v 4 de junio del año actual no derogan e inodo 
alguno: las disposiciones anteriores, en lo refeicn e a la 
necesidad de pedir y obtener la licencia ^les,aS^n^UaV 
do se trate de traslados de cadáveres de catohuxs si 
inhumar o de exhumaciones y transporte de lo.
piados.
Exorno.

M inisterio 
de Toledo, 

Sr.: Vista la instancia dirigida a este 
por el límmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
solicitando se dicte una Real" orden ac a- 

ratorki con motivo de las recientes Reales ordenes 
de 3 de mayo y 4 de junio del presente tino en a. 
que se fijan nuevas normas para el traslado de <ad. 
veres sin inhumar v para la exhumación y iai1h 
porte de los inhumados, por haberse omitido en las 
mismas la declaración expresa de la necesidad < e so 
licitar y obtener previamente la licencia cQrrespon- 
diente de la Autoridad eclesiástica para llevai a 
efecto dichos traslados de cadáveres sin mhumai. 
v para la exhumación y transporte de los mhumauo^ 

. ' Considerando que siendo la petición de que se
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trata (ligua de ser acogida y atendida, no solamente 
])or el respeto y la consideración «ue se merece la 
elevada personalidad que la suscribe, sino también 
por el deseo constante de la .Administración del Pis
tado dé iuáhtener la armónica relación entre la Au
toridad civil y la eclesiástica en materia tati im])or- 
tante como es la de enterramientos de a(|uellas ]>er- 
sonas que mueren en el seno de la Religión Católica:

Considerando que, a mayor abundamiento, la Real 
orden de 19 de marzo de 1848, en cuyas reglas 4.a 
y 8." se establece la. necesidad de solicitar y obte
ner la autorización eclesiástica' referida, no ha sido 
derogad^ ni modificada expresamente por ninguna 
otra disposición posterior, ya que las Reales órde- 
iies de 3 de mayo y 4 de junio del año actual con
tienen preceptos relativos exclusivamente al aspec
to sanitario. ])or lo que debe entenderse que dejan 
en vigor las que regulan la necesaria intervención 
de la Autoridad eclesiástica.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ^servido disponer 
rjíie las Reales órdenes dé' 3 de njáyo y 4 dé junio 
dé 1929 no derogan, en nwdó alguno, las disposi
ciones anteriores en lo referente a la necesidad de 
pedir y obtener la licencia eclesiástica necesaria cuan
do se trate de traslados de cadáveres de católicos 
sin inhumar, ó de exhuimaciones y transporte de los 
inhumados.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su:co- 
nocimiento v demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. ‘Madrid. 31 de julio de 1929.—(Mar- 
tiñez "Anido.
Señor Director general de Sanidad.

("Gaceta’" 2 agosto 1929?)

Núm. 850.
RRAL ORDl-vN CIRCULAR disponiendo (jue entre las 

Mutualidades obreras que tengan establecido el servicio dé 
asistencia médico-farmacéutica, se abra un concurso, con 
sujeción a las reglas que se insertan, para el reparto de 
la subvención de 35.000 pesetas.
líxcijio. Sr.: ‘Consignada en el vigente presupues

to: de este De]>artamento, en su capítulo 6.» artículo 
4.°. concepto tercero, la cantidad de .35.000 pesetas 
para subvencionar a las Mutualidades obreras que 
tengan establecido el servicio de asistencia médico- 
farmacéutica, y con el fin de que los beneficios deri
vados de tal consignación puedan alcanzar al mayor 
número posible de entidades.

’S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido disponer 
que entre las Mutualidades obreras que tengan es
tablecido el servicio de asistencia médico-farmacéu
tica se abra un concurso para el reparto de la ex
presada subvención de 35.000 pesetas, sujetándose 
a las siguientes reglas:

1? I fasta el día 15 de septieimbre próximo, a 
las doce de la mañana, podrán a(|uellas entidades 
que tengan carácter de Álutualidadcs obreras con 
servicio de, asistencia médico-farmacéutica dirigirse 
*1 Ministerio de la (lobcrnación. pidiendo su admi
sión en este concurso. .

2 .n A la instancia, que habrá de firmar el Presi
dente de la Sociedad, deberá acom]>añarsc, con sus 
correspondientes pólizas, una certificación de la exis
tencia legal de la misma, eíi los términos <|ue pre
ceptúa el artículo 8/’ de la Lev de 30 de junio de 
1887, un ejemplar de los Estatutos y una certifi
cación expedida por el Secretario, en "que conste el 
número de socios que en el <lía tiene la Mutualidad, 
punlualizandn con toda clari lad los <|iie -can fami 
liares individuales, activos o p&sivosí

3 .“- Las entidades radicantes en provincias I’"' 
drán presentar la documentación a que se relíen
la regla anterior en los respectivos Gobiérnos t1'1 
les; y ,

4 .'u Los señores Gobernadores civiles cuid'ii"-111 
de la inserción de esta Real orden en el "B0W,n 
Oficial" de su respectiva provincia, así como “ 
que los docuimentos que se presénten estén dehi(la' 
fiiente reintegrados.

De Real orden lo digo a V. E; para su efin^'1' 
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos año-■ 
Madrid, 31 de julio de 1929.-—(Martínez Anido- 
Señor Gobernador civil de ...

(■'Gaceta" 2 . agosto 192l-,•)

Ministerio de Marina
Núm. 67.

REAL ORDEN disponiendo que durante la ausciiei''1 
esta Corte del Ministro de este Departamento se 
gue el Director general de Campaña y de los SerylC* 
de listado Mayor, Vicealmirante D. José NúBez .QuiR1?' 1 
del despacho ordinario de los asuntos de este Ministe1"1 '
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido^ 

bien disponer que durante mi ausencia de esta Cor' 
te se encargue del despdcho de los asuntos or(l\ 
narios de este Ministerio el Director general de Ca”! 
paña y de los Servicios de Estado Mayor, Vicealn11' 
rante 1). José Ntúñez Quijano.

Lo que de Real orden digo i V. E. para sti 
nocimicnto y efectos. Dios guarde a V. E. nm1-"*101 
años. Madrid, 2 de agosto de 1929?—García.

("Gaceta" 3 agosto' 1929)

Ministerio de Instrucción Pública y B. i*

. " 'Núm. 1.235. •
REAL ORDEN nombrando. Arquitecto encargado 

servicios correspondientes a la segunda zona, a D- 'le 
doro de los Ríos Balaguéí. 
limo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto en el/11' . 

líenlo 1." del Real decreto de 26 de julio del corr¡el\ 
te año. y a propuesta del Comité ejecutivo de la J11"^ 
til de Patronato para la protección, conscrvaciú11 ■ 
acrecentamiento del Tesoro Artístico Nacional, /' 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nonibr^" ’ 
I). Teodoro de los Ríos Balaguer Arquitecto ciica',| 
gado de los servicios correspondientes a la segt1,|l‘ 
Zona, que coimprende las provincias de Alava, Bl! 
gos, Guipúzcoa, Huesca, Logroño, Navaiua, 
Vizcaya y Zaragoza, con los honorarios fij<’s , 
IP.OOO pesetas, compatible con cualquiera otra L1*-, 
tificación y sueldo del listado. Provincia o Mal1'1"1' 
pío, y devengos que le corrcs]>ondan por ¡gasto/ 
viaje y dietas, con cargo al crédito global consiíf,,'l 
do en el cai>ítulo adicional 3.°, artículo único, 5('", 
cepto único del vigente presupuesto de este M111'"' 
terio.

Es asimismo la voluntad de S. M|. que en el l',,a|'.1 
de quince días, contados desde la publicación de eL* 
Real orden en la ‘‘.Gaceta de Madrid", se sirva V- 
noliIi-car a este Ministerio la provincia de su 
en. quy fije su. residencia, a los efecto - del arth11 
8." del citado -Real decreto.
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De Real orden lu digo a V. I. pana su conocí- 
imento y efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años 
'Madridi 29 de julio de 1929. — Callejo. 
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta" 4. agosto 1929.)

REAL ORDElN 
de Zaragoza

Npm. 1.241.
disponiendo se encargue al Ayuntamiento 

la organización de una Colonia escolar.
. limo. Sr.: Visto el expediente instruido con mo

tivo de la petición de D. Enrique Armisén Berás- 
tegui. Alcalde del Ayuntamiento de Zaragoza, soli- 
fitando una subvención para organizar en el pre- 
seme año una Colonia escolar.

1 eniendo en cuenta lo establecido en el Real de
creto de 19 de mayo de 1911 y Orden de 15 de julio 
de 1912, y que en el presupuesto vigente de este De
partamento existe crédito para este servicio:

Considerando que el Delegado del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública en este Ministerio, in- 
"nna este ex])edientc conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien <lisponer 
(|ue se encargue al Ayuntamiento de Zaragoza la or- 
Sa,nzación de una Colonia escolar, ateniéndose a las 
Uindiciones siguientes:

Da Colonia funcionará según lo dispuesto 
l,a'a estos casos y para niños de las Escuelas nacio- 
pa,' entendiéndose que el solicitante deberá justi- 
ioUUi ^>er invertido una cantidad por lo menos 
yyi a la que se concede, sin cuyo requisito vendrá 
^gadoal reintegro; y

. ?ra contribuir a los gastos de dicha Colonia 
• concede la subvención de 4.000 pesetas, cuya can- 
'dad se librará con cargo al capitulo 6.°, artículo 
unco concepto primero (leí presupuesto vigente de 

este Departamento, contra la Delegación de' Hacien 
da de Zaragoza a nombre de I). Enrique Armisén 
Lcraslegui. Alcalde del Ayuntamiento de dicha ca- 
piial. quien justificará la inversión de dicha suma 
con la condición que se indica, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, debiendo tener en cuenta lo pre
venido en la Real orden de 9 de julio de 1920 en re
lación con el Real decreto de 19 de mayo de 1911.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimicn- 
m Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 30 de jubo de 1929. — Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta" 4 agosto 1929.)

Núm. LI76.
('RJP'EN disponiendo se convoquen oposiciones para 

Pioveer 51 plazas de Auxiliares Mecanógrafos.
ln *?ni1, De eonbormidad con lo prevenido por 

* e\ de 22 de julio de I9I8 en la segunda de 
j' " )ases> desarrollada en los artículos I2 y I3 del 
y g amento de 7 de septiembre siguiente para su 

y considerando que en la escala auxi- 
’U del personal técnicoadministrativo de este 
1 misterio existen en la actualidad 5I vacantes. 
u\a provisión se hace precisa por las necesida- 

ues del servicio,
. con arregl° a precep-

s egales antes mencionados, se ha servido dis
poner :

", yue se convoque a oposiciones para pro 
'C1 5* plazas de Auxiliares Mecanógrafos, dota- I c) Ln 
as con el sueldo anual de 2.500 pesetas cada una I o resolució

de ellas Los primeros lugares de la propuesta 
que en su día formule el Tribunal lo serán con 
destino en la Secretaría del Ministerio y Centios 
de Madrid, y los restantes habrán de prestar sus 
servicios necesariamente en los Centros provin
ciales dependientes de este Departamento.

2" Que a virtud de lo dispuesto en la ba.,e sép
tima del Decreto-ley de 6 de septiembre de I925, 
se reserve, mediante oposición, la tercera pai
te de las vacantes para los individuos acogidos 
a dicho Real decreto-ley que concurran a las 
oposiciones dándose para tales electos traslado 
de esta Real orden de convocatoria al excelentí
simo señor Presidente de la Junta calificadora de 
aspirantes a destinos públicos, y consiguiente des
ignación del Vocal de dicha Junta que deba ior- 
mar parte del Tribunal, solamente en lo que se 
refiere a la actuación de los individuos que, acó- . 
gidos al aludido Decreto-ley, se presenten a di
chas oposiciones en la parte reservada a os mis
mos. de conformidad con lo dispueto en el articu
lo 1 3 del Reglamento aprobado para la ejecución 
de aquella Soberana disposición por Decreto de 22 
de enero de I926.

3" ()ue los individuos aprobados en las opo
siciones y que obtengan plaza quedaran someti
dos a las disposiciones que en lo sucesivo pudie
ran dictarse unificando el Cuerpo de Auxilíales 
de la Administración del Estado.

1" Podrán tomar parte en estas oposiciones 
mira la provisión de vacantes no reservadas a la 
Junta Calificadora de aspirantes a destinos pú
blicos todos los españoles de ambos sexos mayo
res de diez y seis años y que no excedan de treinta 
y cinco, que posean el título de Bachiller. Alaes 
tro o Perito Mercantil, o hayan prestado servicios 
en el Ministerio de Instrucción publica con nom
bramiento de Real orden diñante mas de un a , 
con informe de suficiencia expedido por su ies- 
pectivo Jefe.

A. la solicitud acompañarán:
a) Partida de nacimiento, expedida por el Re

gistro civil, y legalizada si no lucra del distrito 
notarial de Madrid;

b) Certificación negativa de antecedentes pe
nales, y cuantos documentos justifiquen de
recho de tomar parle en estas oposiciones. A00”1' 
bañarán asimismo recibo de haber satis ci 10 , 
la Habilitación de este Ministerip Ia cantidad de 
25 pesetas en concepto de derechos de examen 
para-sufragar los gastos de las oposiciones.

5” Eriribunal que ha de juzgar los ejercicios 
conforme a lo prevenido en el articulo 15 del ci
tado Real decreto de I3 de. septiembre de 19^ ?L 

' compondrá de un Jefe de Sección de este lvlinis- 
‘ terio, Presidente, y como Vocales un 1 rcAesoi ( 
' Matemáticas o Contabilidad, otro de Mecanogia 
1 fía y Taquigrafía, un Jefe de Negociado ) un 

Oficial de Administración del Ministerio, que ac 
' tuará de Secretario, con voz y voto. , 
1 6.° Los ejercicios serán dosj el primero, d 

carácter eliminatorio, consistirá: ,
a) En el análisis gramatical, por escrito, de 

_ .un texto de diez líneas designado por el 1 rrbunai,
b) En la resolución de un problema de Aiit 

mélica elemental;
c) En la 'escritura manual de una Real orden

•ión administrativa, para que se-pueda apie- 
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ciar la claridad y corrección de la escritura, per
fección ortográfica y velocidad;

d) En la escritura a tná<|uina de otra Real or
den o resolución administrativa y en la confec
ción de un cuadro estadístico, para que pueda de
mostrarse la corrección gráfica y ortográfica y la 
velocidad.

Concluido el primer ejercicio, el Tribunal for
mará la.lista por orden de puntuación de los de
clarados aptos para pasar a la práctica del segun
do ejercicio, quedando excluidos de las oposicio
nes todos los que no figuren-en ella. 1

El segundo ejercicio versará sobre organiza
ción de los sercicios del Ministerio, con arreglo 
al programa que rigió la anterior convocatoria, 
aprobado por Real orden de este Ministerio de 1/ 
de marzo de I928. y que aparece inserto en la 
‘‘Gaceta" del siguiente día.

Tanto uno como otro ejercicio lo efectuarán los 
opositores por grupos de diez.

El I ribunal no hará más propuesta que la de 
los individuos que por riguroso^>rden de méritos 
hubieran de ocupar las vacantes anunciadas, no 
haciéndose calificación alguna de todos los demás.

8 .° , No se admitirán instancias solicitando am
pliación de plazas, y el Registro general negará ja 
admisión de cuantas se presenten en este sentido.

9 .0 El plazo para solicitar tomar parte en estas 
oposiciones será de treinta días, a contar del si
guiente al de la inserción de esta Real orden en 
la "Gaceta de Madrid".

, lo. Transcurrido el plazo de admisión de soli
citudes se enviaran éstas al Tribunal calificador, 
quien procederá al examen de los expedientes y 
a la formación de la lista de admitidos, que se pu
blicarán en la "Gaceta de Madrid" y en el tablón 
de anuncios del Ministerio dentro de la primera 
quincena de octubre prébeimo; y

11. Los ejercicios se verificarán dentro de ’a 
primera quincena de febrero de J930 y darán co
mienzo el día (|ue se señale en el local del Minis
terio que la Superioridad designe.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 1. muchos 
anos. Madrid., 27 de julio de I929.—Callejo. 
Señor Director general de Enseñanza superior v 

secundaria.
("Gaceta" 29 julio I929).

MINISTERIO ÜE TRABAJO Y PREVISION

Núm. 1.084.

REAL ORDRIN disponiendo quede constituido en la forma 
que se indica el Comité paritario interlocal de Industrias 
Químicas de Zaragoza. •
limo. Sr.: Verificado el escrutinio de las eleccio

nes para la constitución de un Comité paritario in
terlocal de Industrias (itiímicas, de Zaragoza, y de
signadas por este Ministerio las personas que han de 
desempeñar los cargos de Presidente. Vicepresiden
te y Secretario,

S. M|. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el Comité iparitario interlocal de Industrias quí
micas, de Zaragoza, quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente, D. Martín Bel Serrano.

Vicepresidente, D. Ramón Celina Berna!.
Sección primera. Fábricas de productos quí

micos y ])crlumería; Vocales patronos efectivos: do» 
Antonio Tena Olivar, D. José Pueyó Luesma, do» 
Francisco Escudero Liria, D. Manuel de la Puerta 
Laso y D. iManuel Villanroya Casas.

Vocales patronos suplentes: D. Antonio Escudero 
García. D. Tomás Castellano y Echenique. D. Ma
nuel de Escoriaza Fabro, D. Antonio Lassierra I*»- 
rroy y I). Vicente García 'Navarro.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 'Martín Su
dón. D. Gabriel Ruiz García, D. José Molíns Bosque. 
D. Plácido (Morales Barón y D. Francisco Sánchez. 
Per opadre.

Vocales obreros suplentes: D. Nicolás Moreno 
Alongé. 1). José María Martín. D. Esteban Martin 
Gonzalo, 1). Leonardo Mainar Bielsa y D. Floren
cio Yus Blanco.

Sección segunda. — Fábricas y manufacturas de 
pa])el; Vocales patronos efectivos: D. Tomás Cas
tellano. D. Manuel Villartoya,-D. Pío Altolaguirre. 
D. Emilio Villárroya y D. Pedro Alsina.

Vocales patronos suplentes: I). Manuel Agudar, 
1). Pascual Irachem. D. Luis García, D. Francisco 
Villarroya y D. Ramón Santorromán.

Vocales obreros efectivos: D. Miguel Juan, d011 
Joaquín Urrea, D. José Guliez. D. ITancisco Sati^ 
y D. Mianuel Mañeiu.

Vocales obreros su])leme.s: I). Juan Ramos, don 
¡Manuel Asín, D. Miguel Asin, I). Juan Royo y do” 
Ricardo Becerrica.

Sección tercera. Fábricas de curtidos; Vocales 
])atronos efectivos: 1). Policarpo Airamendía, D. bcr- 
min Delmás, D. José Guinea, 1). Vicente Estrenie- 
ra y D. Bernardino Abós.

Vocales patronos suplentes: D. Juan Bautista 
Bastero. 1). IMiguel Segarra, I), Martín Buera, do» 
José Clavero y D. Angel Daudén.

Vocales obreros efectivos: I). fosé Sierra, D. Da
niel Benedí. D. Francisco Chavarría, I), fosé Gracia 
y D. Gregorio CuellaS.

Vocales obreros suplentes: D. Jaime Solares, do” 
Francisco Zurita, D. Justo Moreno. D. Salvador Ca- 
sasús y I). Francisco Barruezo.

Sección cuarta. — Fánnacias; Vocales patronos 
efectivos: I). Miguel Rived Arí)uniés> I). Gabriel 
l aci Abad. D. Mariano lleredia dorroba, D. Fef- 
nado Ríos Río s y D. Raimón Puig Más.

Vocales patronos suplentes: D fosé Mhría Gaste- 
jon. D. Vicente Robredo Balugóia. D. fosé Feliú 
Foster. D. Félix Dehesa Hlernánd'ez v D.‘T.uis 'Ma
yor Ayllón.

Vocales obreros efectivos: D. Francisco Ulibarrc- 
na García, D. Eduardo Castillo Blanco, D. Elias ji' 
ménez Jiménez, D. José María Rodrigo Santamaría 
y D. Pascual Berdejo Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. Isidro Olave Ubier- 
mi, 1). Gregorio Aguirre Lauda. 1). fesús López Ro
mero. 1). Pablo Abad García y D. Martin Pablo 
Navarro.

Secretario. D. Pablo Molinos.
Lo que de Real orden digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
•años. Madrid. 20 de julio de 1929. — Aunós.
Señor Director general de Corporaciones.

("Gaceta” 6 agosto 1929.)

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 393

no puede serles de aplicación el régimen sanitario 
dispuesto para aquellos en que la muerte se produjo 
Por enfermedades comunes.

Por las consideraciones expuestas, y con el fin de 
armonizar los intereses particulares con los que en 
todo moimento corresponde defender a la Adminis
tración sanitaria,

$. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Dirección genera! de Sanidad y Real 
Consejo del Ramo, ha tenido a bien disponer:

Qbe se consideren como enfermedades infec- 
c’osas, infecto-contagiosas y epidémicas, las siguien
tes: colera, peste, fiebre amarilla, tifus exantemático, 
liebre tifoidea y colitifus, disenteria, viruela, difte- 
1’a. escarlatina, sarampión, meningitis cerebro-espi
na' epidémica, broconeumonía postqoqueluchoide, 
■supe, dengue, lepra, tuberculosis pulmonar, gaiigre- 
n<l9^aseosa. carbunco, tétanos y rabia.

Los cadáveres de los individuos muertos a con- 
^ecuencia de las enfermedades anteriores deberán ser 
'i uimad^ en el Cementerio del término municipal 
mide hubiere ocurrido e! fallecimiento, sin que pue- 
'cl autorizarse su traslado en ninguna forina.

ichos cadáveres no podrán ser exhumados para 
• u leinhumacion. antes de los seis años del falleci- 
y^’to. sometiéndose a las prescripciones sanitarias 

seualan en la Real orden de 4 de junio de 1929 
-aceta del 8) para los cadáveres exhumados antes 

( 3oS años del fallecimiento.
el u - 1',,S cadávér<iS de las personas fallecidas en 
das eSO ? a ,consecuencia de 1as enfenme^des incluí- 
domicir 10- no podrán permanecer en los 
, "ios donde ocurra el fallecimiento más que dos 
nríximi, ranlc el dla v seis Arante la noche, como 

mum desde l.'> de abril a 30 de septiembre, v 
1 0 de octúllrp K2riasi c” las condiciones, de 

■ de octubre a 31 de marzo, sm que pueda alegarse 
ninguna clase de excepciones.

Sin perjuicio de lo anteriormente dispuesto, cuando 
emplazamiento y condiciones de la casa insufi-

C I* ventilación del domicilio, prc- 
• ei1 ación rapida de descom|)osición cadavérica o por 
delLTr1^ U m 1 rr -( C c?nveniencia sanitaria, el Sub- 
yNado de Medicina, Inspector de Sanidad del dis- 

SecUn,. T,,lsPectT°r ,nun,c'Pal Jefe de la Oficina v 
se trJp ?/e¿a TUnta munkiPal de Sanidad, según 

, ,ltc de poblaciones mayores o menores de 30.000 
cadáwr oriliaSe'?nVFI!,^t€ el traslado inmediato del 
f-imilb. d,1<lePuslt0.del Cementerio, lo ordenará a la 
Ak ahjc Y ° comunlcara inmediatamente de oficio al 

nrmin?8! cadavere1R no Podrán ser objeto de ninguna 
vestid LlC,O,i iCn qUe SC rencle a la colocación de 

• luías, debiendo ser envueltos en sábanas empa
le 1 e antisépticas y puestos en féretros 
c-.n-/i C1'1 ,,a.nda en cuyo fondo se haya colocado una 
se é i . vlva' ;de tres centímetros de espesor, que 
fon¿' "(iUa sobre la envoltura del cadáver, 

una capa de dos centímetros de grueso. 
tamo f ' traslado (ly estos cadáveres se hará direc- 
ln\- ' ‘l °S .depósitos del Cementerio, tan pronto 
dnini ’r nscurrid° cl Plazo cu que puedan estar en los 
r y u|ios o acuerde el funcionario de Sanidad co- 
en P'"] "’etc. conduciéndoles por las vías más cortas, 
cstc^ohjet lünerai'ios o en vehículos apropiados para 

un'i 'y^d’ps de transporte deberán ser objeto de 
ri.i ' '^'"'eccion rigurosa a la terminación del servi- 
S11I |'ha c"niPr"óación hará en todos los casos el 
mut"-'. 'l() de. Medicina en funciones de Inspector 

1,ul>al de Sanidad del distrito o del Inspector 

municipal. Jefe de la oficina de Sanidad municipal.
De Real oiden lo digo a V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.— 
.Madrid, 26 de julio de 1929.—Martínez Anido.
Señor Director géneral de Sanidad.

(Garda 30 julio 1929).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.773.

6B1EMD CIVIL DE LA PBOVIMCU DE ZaBABDZA

Prohibición absoluta de las capeas.
CIRCULAR

La Real orden del Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación de 13 de junio de 1928. reproducida en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia del 22, expresa 
cpie: “Ouedan absolutamente prohibidas las capeas, 
cualquiera que sean las condiciones y edad del gana
do que en ellas hubiere de lidiarse”. ,

Y reiterada en Circular de 31 de julio último de 
dicha Superioridad, lo hago público en este periódico 
oficial para general conocimiento, y a fin de que por 
los señores Alcaldes, Guardia civil. Agentes y demas 
dependientes de mi autoridad, impidan a toda costa 
las capeas.* . , ’ ,

Las autoridades locales gubernativas daran la ma
yor publicidad a esta mi circular por todos los me
dios usuales, haciendo constar qué cuando se solicite 
el i>erm-iso para celebrar corridas en las condiciones 
permitidas en la precitada Real orden de 13 de jumo 
de 1928, se acompañe a las instancias respectivas un 
programa detallado, que. de aprobarse, se cumplirá 
sin la menor modificación; en la inteligencia de que 
toda infracción que se cometa en su cumplimiento 
será castigada con el mayor rigor.

Zaragoza, 9 de agosto de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

♦ ♦ •
Núm 3.771.

Secretaría. — Negociado 4."
Caza. — Circular.

De conformidad con lo que determina el ar
tículo 17 de la vigente ley de Caza de 16 de ma
yo de 1902, reformado por Real decreto de 13 
de junio de 1924, queda terminada la «Veda» en 
esta provincia desde el día l.° de septiembre 
próximo, con las restricciones comprendidas en 
el articulado de la misma, que harán cumplir in
exorablemente los Sres. Alcaldes y demas de
pendientes de mi Autoridad, desplegando en tan 
importante servicio toda su actividad y celo, a 
fin de que los preceptos en ella consignados se 
lleven a efecto con toda severidad, evitando de 
este modo ulteriores responsabilidades, que 
exigiré sin contemplación alguna.

Las palomas campestres, torcaces, tórtolas y 
codornices, desde el 15 de agosto podrán ca
zarse en aquellos predios en que se encuentran 
cortadas o segadas las cosechas, aun cuando los 
haces o gavillas se hallen en el terreno.
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IjO que se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 8 de agosto de 1929.
El Gobernador civil,

- Juan Cantón-Sal azar y Za porta.
♦ * *

SECCIÓN TERCERA
Núm. 3 771.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, lia señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de julio en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan ........................ 0‘45
Idem de cebada.......................... pyo
Idem de paja .. ......................... o*4O
Litro de aceite...................   ... 2'25
Idem de petróleo .................... (
Idem de vino.............................. 0'48
Kilogramo de carne.................. 3'85
Idem de carbón...................... 0*25
Idem de leña....... . .............. , 0'08

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Comisaria de Gue
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene la 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para coilar expire el plazo leyal 
que conceden las disposiciones ciyentes para la reclama • 
clon de estos devengos. ■

Zaragoza, a veintiséis de julio de mil novecientos 
veintinueve. — El Presidente, Patricio Borobio. — Por 
acuerdo de la Comisión: El Secretario accidental, Eduar
do Ciria,—El Jefe udminislrativt, Luis de la Iglesia. 
Rubricados.

SECCIÓN CUARTA
NÚm. 3.773.

Tesorería-ConUdiiria de Hacienda de la provincia de Zaragozai

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le confiere el art. 33, párrafo 2.° 
del Estatuto de Recaudación vigente, ha tenido 
a bien nombrar Recaudadores auxiliares para 
las Zonas 1.a del)aroca,a 1). Francisco Negro 
Laínez; 2? de Daroca, a D. Rufino Sariñena Fe- 
rruz, y 3.* de Ejea, a D. Pedro Alonso Castro y 
D. Cipriano Asín Giménez.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 3 de agosto de 1929,-EI Tesorero 
Contador, E. Boned.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Nombrando el Tribunal para las oposiciones, en turno I1' । bre, a las Cátedras de Agricultura y Terminología c'c"' 
tífica, industrial y artística, vacantes en los Instituto 
nacioháles de Segunda enseñanza de Calatayud, ^a*ra 
y Tortosa.

'Oposiciones, en turno libre, a. las Cátedras de 
cultura y Teánuinolw/ía^ Científica; l¡ulustrial v 
. Irtistica, vacantes en los Insl¡lulos na-cionalcs^1, 
Mef/undá enseñanza de Calalayud. Tortosa y /Jl' 

convocáis por Real orden de l." de aposto 
de 1928 (“Gaceta” del 8).
A los efectos, V 6ñ cumplimiento de lo preveni^0 

¡ en los artículos 14 y 15 del Reglamento de
éiqUCs de 8 de abril de 1910, .

Esta Dirección general hace pu))Íico lo siguiente: 
, 1? One el Tribunal que ha de juzgar dichas Ol^i 

siciones queda i orinado de la siguiente manera :
Presidente, Timo. Sr. D. Bernardo Maleo Sagas- 

ta, Consejero de Instrucción pública.
Vocales: D. Augusto. González Toral. D. Anto

nio I Tolguera Víiddlo. ÍX Diego Jiménez de Cis- 
ñeros y D. Sabas J. Sancho Adelíac. , .

Suplentes: D. Juan Dantín Cerceada, D. José b- 
Rey Montero, D. Ildefonso Alaes Sevillano y don 
Joaquín López Robles, Catedráticos de la misiba 
asignatura de las Vacantes.

. Que por haber presentado sus instancias de- 
bidainente documentadas dentro del plazo reglamen
tario han sido admitidos los siguientes asjnrantes-

Número 1.—D. Mariano Ruiz Romero.
2 -—D. Félix Civantos .Benito.
3 -—D. 'Mariano García Martínez.
4 .—I). José Sánchez Romero.
5 -—D. brancisco Aragón Escacena.
6 .—D. José Maestre Osea.
7 .—D. Antonio Roma Fábregas.
S-—D. Angel JUernández IMeoro.
9 .—D. Antonio Ortega Fernández.
10 .—I). Bibiano Fernández Osorio.
11 D. b'ernandO (Mascaró Carrillo. 
12 —D. Juan Bort Laína.
13 .— D. Ricardo Caraneto Burgos.
14 .—I). Alberto Balari Cali.
15 .—(Ilegible).
16 ,—D. Florencio Bel y Baena.
17 . - D. Feliciano Luna Arenes. 
18 ,— D. Juan Vera y de la Torre, 
19.— I). Nicanor Calvez [Morales. 
20,—D. Desiderio Gutiérrez de Castro. 
21 .—I). José Lorenzo Fernández.
32 .—D. Prudencio Virgili Rovira. 
d-"*-—D. Antonio González González.
34 .—D. Cayetano García Gutiérrez.
35 .—D. Juan Gómez Menor y O|rtega.
20 .—D. Joaquín Grande Fernández.
37 .—19. Francisco Sánchez Faba.
38 . D. José María Albareda y Herrera.
29 .—D. Jorge Rodríguez Olleros.
30 .—1). Cipriano Aguilar Esteban.
31 ■- D. Fernando Cámara Niño.
33 .— D. Emilio Día-z Mena.
33 .—D. Miguel Duran Aguilar.
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34 .—D. Juan María Gallego Burm.
35 .—D. Aniceto León Garre 
36 . I). Francisco Carrillo, García.
37 .—1). Manuel Fcrriol Pérez.
38 .—1). José .Hidalgo Barcia.
39 .—D. Serapio Mlartínez y González.
40 .—D. Virgilio Trabazo Serapio.
41 .—D. José Ramón Gallego Asorey.
42 .—D. Remigio Sánchez Mantero.
43 .—D. Julio Segura Calvé.
44 .—D. ¡Miguel Aparicio Simón.
45 .—I). José María Chirveches Aranguren.
4 6.i—D. José Hluarte y Echenique.
47 .—D. José María Montañés del Olmo.
48 .—1). Paulino Rins y Gelabert.
49 .—D. Silverio Romero Rodrigo.
50 .—D. • - b
51 .-I).
52 .—D.
53.-D
54.—D.

Antonio Torres Castaño.
Cándido de Luelmo de Tolentino.
José Martínez Segura.
José ‘María Labarta Rodríguez Maribona.
Ivnrique Navarro Esparcía.

'L" Que por no acreditar las condiciones exigi
das en la convocatoria quedan excluidos:

IX José Machuca Lasarte (por falta del certifica
do de estudios).
. IX Manuel Sánchez Sánchez (|x>r ídem de la ho
ja de servicios). -

'X Leoncio Gómez Vinuesa (por ídem del certifi
cado de estudios y fe de nacimiento).

IX Julián Alonso Rodríguez (por ídem toda la 
^«nimentación).

. *X José Gómez Somonza (por ídem una póliza 
11‘ ~'4O en el certificado de Penales).

*X Basilio Francés Rodríguez (pot ídem toda la 
documentación).

IX Eugenio (kntc Lueña (por ídem).
D.a Luz Trinidad Gutiérrez Saracíbar (por ídem).
D. Santiago 'Blanco Puente (por ídem una póliza 

de 2'40 en el certificado de Penales).
D. Juan IMorán Bravo (por ídem la hoja de ser

vicios).
D. José (María Gallart Sauz (por ídem una póli

za de 2.40 en el certificado de Penales).
4° Que <icsde el día que se inserte este anuncio 

en la. Gaceta de Madrid se comenzarán a contar 
•os diez días de término a que se refieren los ar- 
io i1^8 14 Y R03* decreto de 8 de abril de 

10 para que puedan formular las reclamaciones 
a que se consideren con derecho los opositores, co- 
’uo las recusaciones contra los señores Jueces y su
plentes que consideren incompatibles. '

S.*' Todos los señores que figuran como admi- 
hdos en la relación procedente deberán justifidar 
previamente ante el 'Tribunal haber alionado los de
rechos a que hace referencia la Real orden de 24 
de marzo de 1925. “iGaceta”- del 30).

Madrid, 29 de julio de 1929.—El Director gene
ral. Aliñé Salvador.

(“Gaceta” 3 agosto 1929.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

Dirección general de Agricultura.
CIRCULAR

Circular disponiendo se impida la circulación de perros des
provistos de bozal.
Excmo. Sr.: Para el exacto cumplimiento de lo 

dispuesto en el capítulo XVIII del vigente Regla
mento de Epizootias, esta Dirección general ha re
suelto interesar de V. Ek la rigurosa observancia de

los oreceptos contenidos en dicho capítulo, a cuyo 
efecto ordenará a las Autoridades e Inspectores pe- 
cmrios municipales de su provincia lo siguiente .
5 Impedir la circulación de fierros desproveeos 

de bozal, disponiendo lo necesario para evitar la exis
tencia de perros vagabundos o sin dueño conocido.

2° Exigir que todos los dueños coloquen a su 
perros un collar o chapa metálica que indique la po
ción del mismo, y facilite exigir las debidas es- 
^iisabilúlades por incumplimiento de estos pie

S/ No se autorizará la vacunación de perros sino 
en el caso en que los propietarios lo deseen y lo^ 
respectivos Alcaldes, bajo su directa responsabilidad, 
lo autoricen, debiendo participarlo asi en comunica
ción al dueño que solicite vacunar, con cuya commu 
cación se efectuará el pedido de,vacunaba los l eslR - 
tivos Institutos. Estos no servirán ningún pedido su 
el referido requisito. ...............

4° Para el cuimplimiento de la disposición ante
rior los Gobiernos civiles se servirán dar traslado ele 
la n’iisma a cuantos Institutos elaboradores y expen
dedores de vacuna existan en sus respectivas pio-
^5^0 Autorizada la vacunación por la Autoiidad 
municipal, ésta deberá comunicarlo al Gobernador 
civil, expresando la fecha en que lia de practicarse, 
el sitio destinado a observación y precauciones adop
tadas a fin de que se lleve una estadística por la 
Inspección provincial de Higiene y Sanidad pecua- 
:aT V que.ésta, auxiliada por los Inspectores mum- 
cniales pecuarios, compruebe si la vigilancia se ejer 
ce sin peligro para, el hombre m para los animales 
y por el tiempo de cuarenta días fijado en la Real 
orden de 16 de julio de 1928.

6 o Cuando un perro haya mordido a personas o 
animales, se capturará, a ser posible v.vo, y se ten
drá en observación duraifte un plazo no infenoi a 
ocho dias. Si el perro que mordio no muere en este 
neríodo es seguro que no padece la rabia, cesando 
de este modo la intranquilidad de las l^rsonas mo - 
didas y la adopción de medidas con los anímale, 
que hubieren sido mordidos.

Si el perro muriese o fuese muerto para su cap 
tura, v de las investigaciones diagnosticas se di
jese que padecía la rabia, serán sacn 1 icados todos os 
animales mordidos, excepto los solípedos y h - 
rumiantes. De éstos, los dedicados al trabajo 
seguir prestando servicios, colocando a los prnner • 
un bozal y quedando sometidos todos ellos a ‘ 
cia sanitaria durante un periodo de tres meses 
más, si sus dueños lo desean, podían sei . ■
a tratamiento antirrábico. , -Hñndo

7? Las mismas medidas serán adoptadas^c a 
un animal que muerda sea de otra especie ei I

8." Guando sean mordidas personas, se tei 
en cuenta lo dispuesto en el articulo .. 1 k L 
mentó de 15 de mayo de 1917, para preve 
transmisión al hombre de las enfermedades epi^_ 
ticas. En dicho caso, los Inspectores J e
cuarios Jo pondrán en conocimiento del Alcali - 
Inspector provincial de Higiene y Sanie ai 1 . * •
para que éste, a su vez, 1o comunique mm , < 
te al Gobernador civil e Inspector provincial de . a 
nidad correspondiente. . mntivo

9? Todos los gastos que se irroguen con i 
de la vigilancia y diagnóstico de 1a rabia en . 
mordidos, serán de cuenta del propician <

de la enfermedad y demás 
: transgresiones registradas relativas a la misma,
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castigaran con la multa de 50 a 500 pesetas, cuando 
^J-^metan por los particulares, y con la multa de 
1UU a 1.000 pesetas, para las Autoridades, funciona- 

1 ios, remeidentes e Institutos proveedores de vacu
na, sin perjuicio de las demás responsabilidades que 
en Derecho sean exigióles por ¡os daños causados.

I^o que tengo el honor de comunicar a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guar-

V1 ^?Ghos añ°s: -Madrid. 26 de julio de 
í- T • —J-1, Director general, Andrés Garrido, 
tenores Gobernadores civiles de todas las provin

cias.
(“Gaceta" 5 agosto 1929.)

MINISTERIO DP2 JUSTICIA Y CULTO

Fiscalía del Tribunal Supremo.

CIRCULAR
Ha llegado a noticia del Consejo Judicial que en 

algunos sumarios instruidos por hechos (análogos 
entre si) que pudieran constituir defraudación de la 
piopiedad industrial, ha sidb divergente y aun con
tradictorio el criterio de los <listintos Jueces y Tri
bunales que <le aquéllos han conocido, respecto de 
cuestiones de tanta transcendencia, como son: la de 
si el carácter punible del hecho queda eliminado pol
la circunstancia de que el presunto defraudador lo 
realizase al amparo de una patente obtenida con pos
terioridad a la del querellante, y la de cuáles sean 
las medidas de protección que, en el mismo caso 
de publicidad de patentes, deban acordarse en favor 

Presunto perjudicado, en ctunplijmiento del ar
ticulo 13 de la léy de Enjuiciamiento criminal en re- 
lacton con el 135 de la l^y de Propiedad Industrial 
vigente.

Importa, por el prestigio de nuestro Ministerio 
y para la eficacia de sus funciones, fijar, respecto 
de los extremos aludidos, un criterio constante que 
tienda a evitar en pro de la recta aplicación dt la 
Je\ , que en las resoluciones judiciales se produzcan 
<lis¡)ai nlades como ¡as anteriormente indicadas, y pa
ra ello, deberá V. S. tener presante, en primer lugar 
que teniendo en cuenta la naturaleza, carácter y fi
nalidad que,, según los principios que informan nues
tra legislación, tienen la concesión y registro de pa
tentes, la circunstancia de haber conseguido mía sobre 
o mismo que fue ya objeto de otra anterior, no es 
bastante, ¡xir sí sola, para excluir el dolor, presumi
ble en quien realiza actos lesivos de un derecho pre
existente de propiedad industrial, y en segundo tér
mino, que las medidas de protección del .perjudicado 
adoptables en tal caso de duplicidad de patentes, os
lan perfectamente deteriminadas en el artículo 39 <lel 
Reglamento de 15 de enero de 1024 (“Gaceta" del 
24) y dejas Reales órdenes de 2 dé abril de 1903 
rj-aceta’,' del 16 de junio) y de 17 de abril de 1926 
( ‘ J^ceta del 23), concordantes con el artículo 287 
de Real decreto-ley de 26 de julio último (“Gaceta” 

• del, 30), que empezará a regir el 15 de septiembre 
próximo.

Sírvase V. S. comunicarme haber quedado ente- 
i Pres^nte- Madrid, 3 de agosto de 1929z— 

l'J riscal interino, Manuel Polo Pérez 
Señor Fiscal d'e la Audiencia de...

("Gaceta” 6 agosto 1929.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Rcctifkwión a la relación de vacantes de Inlcryctr 

tores de fondos y Jefes de Cuentas, publicada CI1 
la Gaceta del O de julio próximo pasado.
Página 232. 2.a columna, línea 12. dice: 

Idem.—Vejer de la Frontera. ídem ídem 6.000 • 
Debe decir: ■

- í ina<Pz' Vejer de la Frontera, cuarta categoría. 
O.tXX) ]>esetas, con carácter voluntarias.” 

Lo que se rectifica a los efectos correspondientes. 
Madrid, 1." de agosto de 1929.

(‘ Gaceta" 2 agosto 1929.)

í ireular a los Gobernadores civiles de todas las provincial 
excepto las de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra-

La publicación y remisión de las cuentas de laS 
Diputaciones provinciales y Cabildos insulares, f'1 
cumplimiento de las Circulares de este Centro de 31 
<le enero y 6 de marzo últimos, consta haberse he
cho por las Diputaciones de Avila. Badajoz. Burgos. 
Laceres ( adiz Castellón, Ciudad' Real, Cuenca. 
roña Jluelva, Huesca. León, Lérida, Logroño. Lu' 
go, ¿Malaga Murcia. Orense. Palencia. Salamanca- 
Santander. Sevilla, Soria, Teruel, Valencia. Zamo
ra y Zaragoza y por los Cabildos de Gran Canaria- 
Lanzarote, leñen fe y La Palima.

Adoleciendo de defectos, unos de forma y ót^ 
' c iondo, y para que las Corporaciones que hasta Ia 
techa no hayan publicado ni remitido las cuenta 
con estudíente al ejercicio económico de 1928 SÍ 
ajusten en m formahzación a cuanto dispone la U1' 
mera de dichas Circulares y no incurran en los 
líelos advertidos, imponiendo sean devueltas, se 
previene lo siguiente:

L" En cada uno de ¡os capítulos de la primeé 
y •’Cguuda parte de la Cuenta general se cifrará 
presupuesto ordinario que, totalizado y con las rC' 
>-u as mi orparadas al nnistmo, sumará el prcsupuCS^0 
ordinario refundido. 1 1

2 ." Los presupuestos extraordinarios se cifrarán 
poi la anualidad correspondiente a 1928 siguiéndose 
análogo procedimiento que para el ordinario queda 
indicado anteriormente. •

3 ." Los presupuestos extraordinarios que reprC' 
.(nten habilitaciones de crédito no se cifrarán en 
ingresos, y en gastos_.se comprenderán como u.nwn’r 
IOS durante,d ejercicio, según proceda d» suplenid'- 
o.s (h a edito o por créditos extraordinarios.

4 ." Las diferentes columnas en qiie se subdiví' 
nem aSHPart'S pr,mera y ségl,nda (,e ,a Cuenta 
J.d stimai.m p(>r presupuesto ordinario, resulta5 
ncoiporadas al mismo, presupuesto ordinario refun- 
bdo, presupuesto extraordinario A), resultas inco’" 
efundí a r11™!0’ ^'^^’i^esto extraordinario^ A) 
e umido ete.. etc., y el T„tol g(.ncmli 

igual que las relaciones de aumentos y anulaciones 
'Im ante el ejercicio, y de lo pendiente de cobro y pag0- .

5j En la tercera parte de la Cuenta general 
Im a eJstGncia cn Caja el 31 de diciem; 
bre de 1927 se cifrara en Resultas, de suerte que el 
total, por corrientes y por resultas, compruebe con.
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0 cobrado durante el ejercicio por el presupuesto 
ordinario \ por las resultas incorporadas al mismo.

El total de cada capítulo de la cuarta y quin- 
"a partes de la Cuenta general comprobará con el co- 
iresiKindiente capítulo de las partes primera y segun- 

e igualmente el total de cada artículo de las par
es sexta, y séptima comprobará con el correspon- 

d'en te. artículo de las cuarta y quinta .
t /"* ’.'l tota' Seneral de la existencia en Caja el 
di de diciembre de 1928 tiene que comprobar con la 
suma de totales del Detalle de la misma por valores 
(le-Pemlientes de los presupuestos.

La clasificación por conceptos de ingresos y 
Sa-st()s (partes sexta y séptima) d-ebe ajustarse a los 
(]Uc figuren en el presupuesto, sin agrupar otras con- 
ce])taC10nCS (*Ue laS ^ue sean Partid38 dc dichos con-

• ka8 <die.nl-3s devueltas para su rectificación 
dích 110 rec^)^as deberán arreglarse según queda 

Dios guarde a V. E. muchos años. 'Madrid, 3 de 
agosto de 1929. — El Director general, E. Véllando. 
* enores Gobernadores civiles, excepto de las provin- 

t-ias de Alava. Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra.
(“Gaceta” 6 agosto 1929.)

p ., RECTIFICACIÓN1
^'‘hcaiulo en la forma que se indica la relación de los 

h Uv k Iu o s declarandos aptos para formar parte del Cuerpo 
Secretarios de Ayuntamiento de segunda categoría: 

lul.hcada en la "Gaceta" de 22 de junio último.
-n la Gaceta de Madrid” correspondiente al día

randoP f¡
dez. debiendo decir D. Migu” gp2ctfl^,r„?n.an- 

•• - Stiu
wwS°“ '=- a

("Gaceta" 6 agosto 1929.)

Núm. 3.777.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

. Carreteras.—Construcción.
próximn',8, ^Ce.!10-ra9 del dia 9 de septiembre 
truccidn aZar.m,t,ran en el Negociado de Cons- 
méntnv? .G?r^te['as del Ministerio de Fo
Cas de k) Pi 88 Jofaturas de Obras públi- PronoJiei^1^ hábiles (1e oficina, 
obra t68 Pano °Ptar a ,a s“basta de Jas 
a la de m T0. 2Y de ,a seoción Caroca 
hetera de d^ca a Caíamocha, en la ca
to aspiena ^ao3oa.n cuyo presupues-
dar term- 6 9i ¿28.b66‘26 pesetas, debiendo que- 
oontar i ln.a' as ,en 61 plazo de catorce meses, a 
siendo 1° afocba de comienzo de las obras, y 
tas. üanza Provin8ional de 6.859‘99 pese-

Der'al^nk8 86 veri^car^ en la Dirección ge- 
rio dn ubras públicas, situada en el Ministe- 
°nce horas ent0’ sePtiembre, a las
de^DrnrOy^Ct'0’ fbego de condiciones, modelo 

i posición y disposiciones sobre forma y

condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Zaragoza, én los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel se
llado de la clase 6? (3‘60 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con este requisito 
cumplido. . .

El licitador acompañará a su proposición la 
relación de remuneraciones mínimas en la for
ma que se determina en el apartado A) drl Real 
decreto ley de 6 de marzo de 1929 ^Gaceta del 
7), y en el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el B) del mismo decreto-ley.

- Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de diciembre de 1928 (Gacela 
del día siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 2 de agosto de 1929.—El Director ge
neral, Gelabert.

♦ ♦ ♦
Núm. 3.776.

Hasta las trece horas del día 9 de septiembre 
próximo se admitirán, en el Negociado de Cons
trucción de Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de Obras públi
cas de la Península, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta de las 
obras de los trozos l.° y 2.° de la carretera de 
Morata de Jalón a Santa.Cruz de Crío, cuyo pre
supuesto asciende a 504.1 L4‘27 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de veintidós 
meses, a contar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional de 15.123*43 
pesetas. . .

La subasta se verificará en la Di roción gene
ral de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 14 de septiembre, a las once 
horas. .

El proyecto, piiego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones'sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Zaragoza, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará qn papel se
llado de la ciase 6.a (3*60 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con este requisito 
cumplido. . ,

El licitador acompañará a su proposición la 
relación de remuneraciones mínimas en la for 
ma que se determina en el apartado A) del Real 
decreto ley de 6 de marzo de 1929 (Gacela del 
7), y en el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del
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Real decreto de 24 de diciembre d) 1923 (Gace
ta del día siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 2 de agosto de 1929. —El Director ge
neral, Gelabert.

Núm. 3 777. ‘
DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

Aguas.— Nota-anuncio .
D. Pedro Gracia, D. Jorge Mo.nforte y otros 

vecinos de Peñaíior de Gállego solicitan del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Zaragoza autorización para efectuar obras de 
defensa de Ancas de su propiedad, situadas en 
la margen izquierda, contra la corriente del río 
Gállego, en la partida denominada Peña Ortiz, 
del precitado término municipal. A la instancia 
acompañaba el oportuno proyecto que, en 
esencia, se reducía a lo siguiente:

En la margen izquierda del Gállego se em 
plazan cuatro espigones, cuya planta tiene forma 
de martillo, y en dirección de la corriente (a 
unos 30°), penetrando en ésta unos 10 metros. 
Los espigones están constituidos por gaviones 
metálicos, con una base de 4‘50 metros y una 
altura máxima de 3*50 metros.

Lo que se hace público a los efectos del Real 
decreto-ley de 7 de enero de 1927 para que en 
el plazo de treinta días consecutivos, contados 
desde la fecha de publica ion de este anuncio 
en este periódico oAciál, se puedan formular re
clamaciones contra la petición; advirtiéndose 
que el proyecto estará de maniAesto en las ofi
cinas de la Sección de Fomento del Gobierno 
civil de la provincia.

Zaragoza, 6 de agosto de 1929.— El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez.

Núm. 3.654.

i-mlinieito di la 5, H, i Inmortal Ciudad di Zaragoza,

Extractos de los acuerdos adoptados por la Co
misión municipal Permanente durante el mes 
de marzo de 1929.

(Continuación).
Denegar la instancia de D. José Abanses, so

licitando la concesión de un terreno en Juslibol 
para dedicarlo a era.

Conceder a D. Manuel Mallén Oíiver, un te
rreno en Juslibol y su partida de Val de Dis
gustes para construir un corral, e igual conce
sión a I). Cosme Lau Serrano, abonando el ca
non anual de 3‘90 pesetas y 16*30 pesetas res
pectivamente.

Incautarse de un pozo construido en Juslibol 
por Teodoro Casanova, que había dejado a fa
vor del Municipio la obra realizada.

Conceder al Ayuntamiento de Alborge30 ár- ----------- - -------uo allllluau„, „ ...
boles de los viveros municipales, previo pago quín Aranguren, como Presidente de la Asoc'; 
del arbitrio correspondiente. ción de Labradores de Zaragoza, para prao^

Aceptar la designación hecha por la empresa obras de reforma interior en la calle de San 
Autorizar a las Religiosas de la Inmaculada guel, 17, sujetándose a los planos presenté

■ d-J Teatro Principal a favor de D. Enríq1*3 
. Coca, para desempeñar el cargo de electrici3* 

de dicho coliseo. ; ¿
Concepción para construir por su cuenta elal" 
cantarillado y colocar tubería de conducción a . 
agua, trozo comprendido entre la calle l| 
Miguel Servet y el camino de las Torres 
Gas. • i

Autorizar a D. Santiago Broca, para aconiel^ 
y verter al alcantarillado la casa núm. 36 de 
calle de Cánovas; a D. Julio Puértolas, la 
núm. 22 de dicha calle; y a D. Isaac Valero, P’"‘ 
verter, la núm 14 de la calle del Alba, prop¡ed9t
de D. Alfredo Romero.

Denegar la instancia de D. Simón Gonzá*6 ' 
solicitando el traslado de la fuente pública ^s' 
talada en la entrada de la calle de San GeO’9 
la misma calle, en la travesía de la de Gratis-

Rectificar los recibos por aguas y vertido d® , 
casa núm. 32 de la calle de las Armas, prop’^j 
de los señores de Roba, y devolver la cantida 
de *2*98 pesetas, que resultaba como difer Dcl

DevolveraD. José María Aladrén, con । 
go al capítulo que corresponda del PresupiFS 
de 1930, la cantidad de 112*50 pesetas,sat, 
fechas demás por agua y vertido dé autom 
viles en Coso, 105. ..

. Que el solar núm. 3 de la manzana 0 de 
parcelación de la exhuerta de Santa Engr8cljJ 
figure a nombre de D. Manuel y D. AmbroS 
Arando Torres, como herederos de su señe 
madre D.a Leonor Torres.

Aprobar una relación de facturas de cada 1 
gociado con el conforme de los señores, '1 
forman las Ponencias respectivas.

Sesión del día 12.
Lectura y aprobación del acta de la sesiónal1 

terior.
Aprobar el fallo del Tribunal de oposic*0?1^. 

a la plaza de escribiente del Cuerpo de Ia . r 
licía de Abastos, proponiendo para desemp6’ 
dicha plaza a D. Vicente La justicia.

, Conceder los siguientes permisos: Para a g 
dificar huecos, a D. Simón Loscertales, en P 
del Reino, 3, y a D. Luis González, en Pal011,^ 
que, 25; a D. Angel García Sánchez, para c° 0| 
car un poste metálico en sustitución del 1 
y la modificación de un hueco en Reoonq1115,. 
12; a D. Vicente Pobes, para consolidar dos n^ 
cizos de fachada en Miguel de Ara, 24; a O*' 
Vera, para cambiar tros antepechos sali°n j. 
por otros enrasados en Plaza de Salame1*^, 
a I). Bernardino Gracia, para construir 45 
tros de tapia y apertura de hueco en Mon^ 
barba, y a D. Pascual Borruey, para reconsúlj. 
cinco repisas de balcón en Plaza de San
gue1’ 5* T

Conceder las siguientes licencias: a D 
Pinilla, para construir edificio de dos P^nj(o 
en una superficie de 60 metros sobre solar s 
en la calle del Marqués de Ahumada; a D- J.

ción de Labradores de Zaragoza, para p
doSi
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a D. Eugenio López, para eonstt'üír edificio ei)i 
cinco plantas y superílcie de 199 nietros en la 
calle de la Paz, sin nuiriero; a D. Luis García, 
'asa dé planta baja en una superficie de 72 rae
os y cubierto en el interior en LOO metros su- 

pernciales en la calle del Carbón, número 9; a
• Inocencio Jiménez Vicente» como Consejero 
olegado de la Caja de Previsión Social de Ara

ROn, para construir el edificio social de dicha 
da ’daiiIa calle de Costa» número 1, <jue ha 

constar de sótano-, bajo, sei^ pisós y plantá 
e áticos, más un torreón qué se ¿levará dos 

P antas sobre las anteriormente descritas: a don 
. sciial Gracia, edificio planta baja en una su
* .rticte de 90 metros en la calle de Carbó, sin 
tpn7er°: a D- Luis González Marcilla, para, cons-

casita en Arcadas, 7; a D. José Benedí 
. c le, pai'a Construid edificio de tres plantas 
tann08 suPer®c^e de 171) metros para los só- 

08 y 1L) para los pisos y un mirador de l‘20 
I) pU6 0-en 'a ca^e de Juslibol, número 21; a 

• rancisco Aragüés, para aumentar dos pisos 
na superficie de 135 metros en la casa de 

¡ f P^cptedad, Cervantes, 25; a D. Raimundo Va- 
unfl^ara atí1P**ar nn pabellón de dos plantas en 
lito ^P61*^6 de 36 metros en la casa Hospita- 
flcio a5’ a Pdscual Comas, para construir edi- 
metr.^e 1 pintas en una superficie de 112, 
rrin a8 1sot)re solar sito en San Miguel, del ba- 

88 0as6tas: a D " S°ledad Iftigo, para 
BUnerfi ■ l)?bellón destinado a almacén en una 
cobertirT d° 1?U metros'más 61 derrib0 de "" 
1) Hrn 0 Sr? ar Slt° 0,1 AbeD Aíre. 13 Y 15i 3 
blanf?^ Qracia' para construir’edifldo en 
P anta baja en lina superficie de 101 metros en 
Mañnl^A8 0 en QarraPln,ll0«. sin número; a don 
bal» en rA i0r,0’ Para ™nstruir edificio de planta 
para amñiu, a’ nÚmer° '1 ” D" J"a,la G"™, 
Para ampliar en una superficie de 30 meteos ei 
uinn ? de doa Plantas sito en el camino de?Ma 

-eCosOdnUvmerO 3i m6s ,a ™od¡flcaci6n de dos 
oon-te6 Ven^aa! a U- Inocencio Pina, para 
perflcie de =rediafcm de doa plantas en una su- 
Daroca eo„ b ‘í61.?8’ 6“ ,a eaUti I"6 ""e '» <1« 
licias- a n rb d6 MAtr1a,00' d01 ba,’rio de I"8 De' 
un nabellÁn'a.ln?undo Monterdea para construir 
délas m u. in1teri?.r^.una t6rraza 6,1 la =a"e 
truir edifi ' ’ i ’ 8i Ñ10°la9 üalluán, para cons- 
de 64 mMr d6 P a,nta baia’ en una superficie 
D 8anti»an a ien 6 Oamino del Manicomio; a 
bala en n 01 ’ para constri>ir edificio de planta 
cerco d»“ sluPBrflcic de 57 metros mas un 
en la colínt6rreno de su propiedad, sito 
Abad de Galasanz, sin número; a D. Manuel 
Pala,:.? ■ uon^icuir una casita en San José de 
tínp>/ ‘. ?’ Sln nume.ro? a D. Ramón García Mar- 
berUHÍ81!3 ^D8trulr cuatro casitas en una su- 
calla a । metros en terrenos próximos a la 
Darnic ? Lsperanza, 1; a D. Manuel Cortés, 
D i. a 1i orma de la distribución del edificio 
Derfitv0 i A,'a8dn, 24, en tres plantas y una su
cha 16 de 51 metros, aumento de pisos en di- 
tros^^i01^0^ y reforma de fachada en 36 me- 
do ti a *" p°dro Lahoz, para, construir edificio 
eri । °S *llan.tas en una superficie de 65 metros 

parcelación de Graos, sin número; a D. Fran- 

ciscó Arroyo, para construir edificio de planta 
baja en Vedado di Peñaflor; a D. Antonio Hor
migón, para construir un pabellón destinado a 
exposición en el solar sito en la calle de Moret, 
número 3; a D. Pelegrín Izquierdo, para cons
truir edificio en Oámpoamor, 3; a D. P rancisco 
Grasa, paril Construir edificio de dos plantas en 
66 metros en Camino del Vado; a D. Celso Mo
reno, para construir edificio en süpérficie dé 
900 metrds y en cuatro plantas, iú de dn pisó eh 
¿lárita ae terrazas en una superficie de 570 me
tros, una terraza de 330 y 24 miradores de un 
metro de vuelo, en los solares 8, 9 y, 10 de la 
manzana del Campo del ^epi|lcro;,a DAa Carmen 
Marías, para áunlen(ár ún piso en una super: 
fici,e de 86 metros en la calle de Viva España; 
a D? Irene Pérez.Cobo, para construir un edi
ficio de cuatro plantas, con dos miradores do 
890 de vuelo, afectando a cuatro huecos en 
Avenida de Madrid, 27, 29 y 31; y a I). Francisco 
Lara, para construir casitas de una sola planta 
en una superficie de 38 metros cada una en la 
calle sin nombre del barrio de la Mosquetera.

Autorizar a D. Manuel Aguirre, para cons
truir un pabellón, más hueco de puerta, en la 
carretera de Zaragoza a Teruel.

Autorizar a 1). Antonio Royo para construir 
en la calle del Carmen, núm. 18, una casa de 
dos plantas en una superficie de 102 metros 

• Conceder los siguientes permisos: a D. 1 edro 
Dosset, para proceder al derribo de la casa nu
mero 4 de la calle de las Arma» y 4 accesorio 
de la Golondrina; a la Excma. Diputación pro
vincial, para reparar dos apoyos o pilastras de 
la verja del Hospicio en la parte en que se unen 
las calles de Pignatelli y Rafols.

Resolver una instancia de D. Pedro Ramón y 
Cajal sobre construcción de aceras frente a su 
casa, sita en el paseo de la Mina, entre las cal es 
de Isaac Peral y plaza de Castelar, en el sentido 
de que por operarios municipales y abonando 
el importe el peticionario se lleven a cabo las 
mencionadas obras.

Devolver a D Francisco Garzarán la fianza 
de 30 pesetas que teñía depositada como adju
dicatario de la confección de trajes con destino 
a obreros municipales, por no resultar respon
sabilidades exigibles.

Autorizar a los señores Giménez y Sancho, 
S. A., arrendatarios del surtidor núm. 60 ins
talado en el Paseo de la Independencia, esquina 
a la Casa de Correos, para cambiar la boca de 
llave de dicho aparato, dejando el pavimento en 
el estado actual.

Que la Sociedad Fomento de Obras y Cons
trucciones continúe la conservación retribuida 
durante quince años de 2.103.303 metros de ado
quinado correspondiente a la pavimentación ge
neral de Zaragoza, colocados en la calle de 
Costa; y de 1.449*29 metros cuadrados corres
pondientes a la pavimentación de calles es
trechas colocados en el Paseo del Ebro.

Aprobar las liquidaciones formuladas por el 
Sr. Arquitecto municipal de las obras de pavi
mentación siguientes: prolongación de la calle 
de Zurita, perteneciente a la contrata de pavi. 
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mentación urbana, cuyo importe ascendía a 
119.96541 pesetas; y calle de Sancho y Gil, co
rrespondiente a la de calles estrechas, que im
portaba 107.106*44 pesetas.

Autorizar a D. José Hernández Gasque, In
geniero Director Gerente de la Sociedad Anó
nima Eléctricas de Zaragoza, por lo que al Ayun
tamiento se refiere, para ampliar el kiosco de 
transformación sito en Montemolín.

Autorizar a D, Santiago Calleja Pérez, para 
instalar un despacho destinado a la venta de 
leche en Cerezo. 23.

Resolver una instancia de D.a Elvira Calavia, 
en el sentido de que el puesto de venta de leche 
instalado en la calle Mayor, 48, sea trasladado al 
solar existente en la misma calle, angular a la 
de Cortesías.

Autorizar la instalación de los siguientes ve
ladores, abonando el arbitrio diario que señala 
la correspondiente tarifa: a D. Ramón Lacasa, 
diez veladores en el kiosco núm. 2 del paseo de 
la Independencia; a D. José Bonet, diez ve
ladores en el kiosco núm. 1 de dicho paseo, y a 
I). Leoncio Labay, para colocar seis veladores 
en la acera del café Peñalara, Sagasta, 14.

Autorizar a D. Manuel Camas Bonafonte para 
introducir vinos dentro de la población desde 
su establecimiento, Avenida de Madrid, 80, sin 
duplicidad en el pago del presupuesto.

Denegar la instancia de Ramón Cebrián, soli
citando permiso para instalar muestras de pesca
dos en la fachada de su establecimiento sito, en 
Torrenueva, 31.

Autorizar a D.a Teresa Fajardo, para colocar 
un puesto destinado a la venta de refrescos en 
la plaza de San Antonio Abad, abonando el ar
bitrio mensual de 60 pesetas.

Devolver a D. Leoncio Brieba lo satisfecho 
demás por arbitrio de rodaje.

Quedar enterado de un oficio del Gestor del 
afianzamiento del impuesto sobre consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes, comunicando 
el concierto celebrado con los almacenistas de 
licores para el pago del importe de las cuota®: 
de las sentencias del Tribunal Económico Ad
ministrativo, desestimando el recurso inter
puesto por D. Mariano Fuertes contra el acuer
do del Ayuntamiento sobre aplicación del ar
bitrio de inquilinato, y concediendo el desistir 
miento del presentado por los propietarios de 
las calles de Las Mercedes y Castellví.

Proceder al apeo de un árbol sito en el Paseo 
de Pamplona.

Anunciar subasta para la adjudicación de las 
obras de ampliación del pabellón de baños del 
Ebro.

Autorizar, por lo que al Ayuntamiento se re
fiere, a D. Mariano González Salas para cambiar 
el desagüe al Ebro de la alcantarilla del Merca
do, con el fin de construir un transbordador pa 
ra personal sobre el mencionado río.

Conceder 175 álamos blancos al barrio de la 
Explanada, 100 acacias de ñor al de la Mosque
tera y 22 acacias de ñor al Ayuntamiento de 
Morata de Jalón, abonando el importe que se
ñala la tarifa correspondiente,

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conformo do Io9 
señores que forman- las Ponencias respectiva5' 

Desestimar las instancias presentadas por don 
Vicente del Río y D. Iñigo García, solicitandola 
instalación de dos kioscos en el Paseo de la 
dependencia destinados a la venta de locab' 
dades.

(Continuurá).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.770.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito <^‘ 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fed18' 
dictada en carta-orden de la Superioridad, d1* ¡ 
manante de causa seguida en este Juzgado con 
el número 41 de 1928, sobre corrupción de n16’ 
ñores, contra Zacarías Eugenio Barohego1*6,11 
Bravo, ha acordadose cite a Carmen BovéMflrlP 
nez, cuyo paradero y domicilio se ignora, qu0 
tuvo Casta Alvarez, 90, pral, dra., Mariano Ma‘ 
foli Villa, de Moros, que lo tuvo Callizo May0' 
ral, 32,3.°; y Julia Oroz Hernández, que lo tuv° 
Estébanes, seis, para que los días veintisiete y 
veintiocho del actual, a las diez, comparezca'1 
ante la Audiencia provincial de esta capital, s’t!1 
Coso, número uno, al objeto de que asistan c°' 
mo testigos a la celebración del juicio oral y P11' 
blico de la causa al principio indicada.

Zaragoza, 8 de agosto de 1929.—El Secretar'0’ 
por la vacante, P. D. del Sr. Calvo, Manuel B1' 
bián, O. H.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de Mezalfócar y las 

nales
Se convoca a capítulo general a los regante6 

de les términos de Mvnzalfócar y Las Canal09 
para el día 15 de septiembre próximo, a las di07' 
de la njañana.

El objeto del capítulo es renovar las Juntas y 
examinar las cuentas de gastos desde el capítt*’0 
últimamente celebrado. ,

De no haber número suficiente, se celebrar® 
en segunda convocatoria, el mismo día, a l®9 
doce, tomándose acuerdo con los que coP' 
curran.

Cuarte de Huerva, 5 de agoste de 1929.—• 
Presidente de Mezalfócar, Pelegrín Gajón.-^ 
Presidente de Las Canales, Antonio Gajón.

Impmk n t a ml  Hoenao

M.C.D. 2022



 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 389

tr 'ECRETO disponiendo que el Cuerpo de Geóme- 
(Ia’p.'*11'" cnJu -ucesivo se denonrnará de “Auxiliares 

animelria Catastral", se divida en dos escalas, una 
activa y otra sedentária.

EXPIOSICTON

el 
a,, ■i-
ifl
3* 
:|l
f* 
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1' 
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y 
n
:a 
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s
9

inicial' v I'aSi ^P^iencias de una breve campaña 
realizadas on Ít c®ml>ktas topográfico-parcelarias, 
evidenciado 1= Inst!t.ut“ Geográfico y Catastral, han 
Para evit obesidad de intensificar las venideras 
Paña s<- ¡ f •qT a ^‘“ación del Catastro de Es- 
inconvenien£s Tta¡ demasiado remota, con los 
beneficios T ¿ de a den™ra en obtención de sus 

Afnrti ?/ ^^reerwiento de su coste.
Hecesidad'^l^r^ €studio dcl problema por tal 
mentó en £7^'^rmitido encontrar' a^ 
cerla mediantP < e Estado- eI modo de satisfa- 
nKiras nn ’ e, a 'romanización del Cuerpo de Geó- 
Geógrafó v f principal de Ingenieros 
grafía, 0^0? 1 Opografos Ayudantes de Geo- 
las parcelas mtnT Cvantamientos planimétricos de 
raen dividir' ,; "a es: J'^^nización que consisti- 
las cuales est'nr-í1^ t°na dos escalas’ cada una de 
mo^neas anti ud.’^ P\,r ele ho- 
reWto a l-ls d k ’ pem.de heterogéneas funciones 
va aquélla v" S( <k rcuni;dos €n ,a ot^, siendo acti- 
1)ri'ncra con u zaria' esta Y ,estando formada la 
l)ara trabajos dí CapaSeS flS’Ca y técnieamentc 
y ,a segunda c m ?n=P° 'Y 'e "ab,nele- revisión, etc., 
l'^e Y hurocr-^J míí l^P’05 Para los de gabi- 
aiÍ hlb°res i'/ °S' con 10 flue- eledicado cada uno a 

s°lo acrecerá ¿l"/'C.^u-oma con sus aptitudes, no 
'nad<> hov no. li^rr KTt<>1 de todos, mer-

1 eter ^éni iC tadCS dCr,VadaS dc1 asPeCto 
^.fuildainentS3Bt^/lll se >ará. Y esto 
hficacioBes del dé camn 1 J° de gabinete y las rec- 
ca”ia a ésto dando a pPOvavan€cn en ilih^iatá 
«enzar cadk campafia (med t^T* Cr|Ue al 
la anterior. ' ,l,lalmente terminada 

é?l,ymadl'c'lad,;' 'a'<^RLm de Géóme-

. S1gnificado mundial de clló < l Y PuÍInante con fro solamente la Rentan ¿l pU€? Cn el extran- 
^encia geodésica-— pá -ecl < e alt,s,rtna com- 

las confusiones Z^rt^T que para evi- 
mtes de carácter interior ri°r y °tros ,nconvc- 

''ira más acorde c . hrfu^111'^^^ aquélIa 
ellas designado. funciones del Cuerpo 

de acuerdó am^eHconscr’ í' \é'n-StrO qU€ suscribe, 

sj-   -

y 
o

cer
co-

* REAL DECREnX)
Núm. 1.802.

^‘a'deVdé Tral»LCo' pejo A0. Ministros y a pro- 
v=niro en n lrahaJ° >' Previsión.

. Arti^oV^'. 10 si8uic”‘e:
^.^sivo se denomina^1!0 «K Geometras, que en lo 
r,:i 'Catastral" A '‘A A Auxiliares de Planime- 

• s.edentaria otra lx" lra en dos escalas, activa una 

n , 325 auxiliará tU,ra!' mkiahnente la primera 
,aks. hayan « r1™' sus expedientes perso- 
ny°r cantidad í 0. ?S “^Ptóas de 1927 y 1928 
' revisión -V^Jafo útil de campo y gabinete 

1 11 en el Servicio central.

Artículo 3.° La escala sedentaria se constituirá 
con el resto del personal.

Articulo 4/’ Quienes, incluidos en ésta, se crean 
con aptitud física y alientos para dar en lo sucesivo 
el trabajo exigióle a los de la escala activa, tengan 
menos de cuarenta y cinco años, si son Auxiliares 
segundos, o de cuarenta y ocho, si son de superior 
categoría, podrán en cualquier tiempo solicitar su 
pase a ella; que les será concedido si en tres ^neses 
de campo rinden tres con cinco mínimos mensuales 
de trabajo y en los dos siguientes ejecutan en su to
talidad el de gabinete correspondiente a ellos.

Artículo 5.° A la inversa, pasarán a la sedentaria 
quienes en toda una campaña no rindan sino el traba
jo correspondiente a tantos mínimos mensuales como 
meses dure la campaña, o menor cantidad, salvo caso 
de enfermedad o informe de los jefes del Servicio 
justificando la escasa producción con la excepcional 
dificultad del trabajo realizado.

Artículo 6.° A la escala activa continuará perte
neciendo el iiersonal que, según vaya implantándose 
la conservación del Catastro se destine a ésta, y el de 
los Servicios centrales que en aquélla figure.

Artículo 7.° 'Una vez tenminada la amortización 
pendiente y de implantarse el desarrollo automático 
con aparatos de transporte rápido, en la actualidad 
en vías de estudio, podrán seguirse amortizando va
cantes en la última clase de la escala sedentaria has
ta dejarla reducida al número de los indispensables 
para.labores burocráticas y de medición de superfi- 
cies^im planímetros. . ,

Artículo 8.° El Ministro de Trabajo y Previsión 
queda encargado de ejecutar el presente Decreto.

Dado en Palacio a veintiséis de julio de mil nove
cientos veintinueve. — Alfonso, — El Ministro de 
Trabaj"ó v Previsión, Eduardo Aunós Pérez.

(“Gaceta” 30 julio 1929.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL DECRiETO-LEY reformando la de Propiedad In
dustrial de 16 de mayo de 1902 y su Reglamento de 15 
de enero de 1924.

EXPOSICIplN
Señor: Consecuencia de la reforma legislativa de 

la Propiedad Industrial es la transformación del or
ganismo que ha de aplicarla y desenvolver sus pre
ceptos, con la amplitud que exige la implantación 
de nuevos servicios y reorganización de los ya esta
blecidos, • supliendo deficiencias jx)r todos reconoci
das, y atendiendo al constante crecimiento y desarro
llo de estas materias, que demanda esa transformación 
con carácter inaplazable.

• Eg preciso exigir al personal que haya de realizar 
este servicio condiciones de competencia y laboriosi
dad, ampliando el elemento técnico, a fin de que pue
da desempeñar debidamente su función, y esto im
plica la necesidad de un estímulo, i>or pequeño que 
parezca, que pueda significar, si no una remunera
ción, al menos un aliento.

La cifra del ingreso que este servicio rinde al Es
tado es razón pafa que esté dotado en condiciones 
suficientes para evitar atrasos y demoras que tanto 
perjudican, y es, además, Ley económica corroborada 
por la i>ráctica. que a una más adecuada dotación 
de servicios responde una mayor producción^ de be
neficios.

Por estas razones, el iMinistro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de M|inistros, tiene el honor
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de sQineter a la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

■Madrid, 26 de julio de 1929.,— Señor: A los 
R. P. de V. M., Francisco (Moreno y Zuleta.

REAL DECREri'Oi
Njúni. 1.803.

A propuesta del Ministro de Economía Nacional 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto-ley de 26 de julio de 1929, la planti
lla del Registro de la Propiedad Industrial estará in
tegrada }X)r el personal siguiente:

Un Jefe del Registro, con 15.000 pesetas anuales.
I n Subjefe, Secretario general, con 12.000 pe

setas.
.v>nce Jefes de Negociado para cada uno de la. 

constituyentes del Registro, distribuidos en uno de 
primera, cuatro.de segunda y seis de tercera.

Seis Oficiales primeros, siete segundos y 10 ter
ceros.

Treinta y ocho Auxiliares, con 2.500 pesetas.
Dos ordenanzas o mozos para el Archivo.
Esta plantilla se nutrirá con funcionarios del Mi

nisterio de Economía Nacional, que tendrán que so
meterse a examen previo.

lEstarán exentos de este requisito los que lleven 
prestando sus servicios durante cinco años consecu
tivos en la citada dependencia y fuesen designadosNte 
Real orden a la implantación del Real decreto-ley re
formando la de Propiedad Industrial.

zlscsoriu técniqi. — Un Ingeniero Industrial, Jefe 
de la misma, con 12.000 pesetas de sueldo o grati
ficación.

Dos Ingenieros- Industriales, con 6.000 pesetas de 
sueldo o gratificación.

/Ise.wría jurídica. — Un Letrado, con 12.000 pe
setas de sueldo o gratificación.

Dos empleados de categoría de Jefe de Negociado 
y Oficial, respectivamente.

Artículo 2." El Jefe y el Secretario del Registro 
de la Propiedad Industrial cobrarán los haberes que 
les correspondan ¡wr razón de su categoría respecti - 
va en el Escalafón del Ministerio, con el a1x>no de la 
diferencia, que en atención al cargo le reconoce el 
Decreto-ley de rcforima de la del Ramo.

Artículo 3.° I^as vacantes que se produzcan en 
adelante en el 'Registro de la Propiedad Industrial 
serán provistas entre los funcionarios del Ministerio 
de líconomía Nacional mediante examen, y las de 
Auxiliares mediante oposición con las condiciones 
que para ello se fijen en la convocatoria.

Artículo 4.° El ]>ersónal auxiliar nombrado por 
Re^ orden para prestar servicio en el Registro de la 
Propiedad Industrial, antes de la publicación del De- 
cretodey reformando la del Ramo, ingresará en la 
plantilla del mismo mediante examen ante el Tribu
nal que designe el señor .Ministro.

Artículo 5." El crédito de 174.000 pesetas, im
porte de la plantilla actual del Registro de la Pro
piedad Industrial, se dará de baja en la sección 8.n 
del Presupuesto general de ga'stos del Estado y pa
sará a figurar en la sección 9.a del mismo, en un ar
tículo 10. que se adicionará al capítulo l.°, con el 
concepto “Registro de la Propiedad Industrial”.

Dado en Palacio a veintiséis de julio de mil nove
cientos veintinueve. — Alfonso. — El Ministro de 
Economía Nacional, Francisco Mjoreno y Zuleta.

(“Gaceta” 30 julio 1929.)

Ministerio de Fomento
RIEAL DECRETO relativo a la constitución de la Ju"ta 

de Parques Nacionales.

EXPqSICION
Señor: El Real decreto de 23 de febrero 

I9I7, dictado para el cumplimiento de la ley “e 
Parques nacionales, requiere algunas modificación- 
esenciales con el fin de adaptarlas a las actuales c1,r' 
cunstancias, así como también para la incorporad^ 
al mismo de las enseñanzas que su aplicación y PrilC' 
tica ha señalado como convenientes o necesarias.

La constitución de la Junta Central de Párqi16^ • 
nacionales, integrada, entre otros miembros J>or 
dos Senadores y dos Diputados a Cortes, exige’ 
por la inexistencia de dichos cargos y ahora po(' 
que su inestabilidad y frecuente renovación hacl3 
que la labor desarrollada por dichos Vocales h16®6 
de escasa eficacia, que se sustituyan por otros (>5 \ 
mayor estabilidad, para dar a la Junta la amp|:' | 
tud y robustecimiento que su labor requiere.

Por otra parte, la misión encomendada a *‘lS 
Juntas regionales de Parques nacionales apd’^ 
difiere de la que corresponde a la Central, y p1,c 
de ser perfectamente cumplida por ésta, hacie'1' 
do que sea más armónica la labor desarrolla1, 
y dado el limitado número de ellas, reducidas hU 
a dos, hace innecesaria su existencia.

1 ambién ha de tenerse en cuenta que pQr 
dato del Real decreto de 23 de febrero de l'^j 
derivado, de la Ley que estableció en España l*'5 
Parques nacionales, se hizo una relación de todo® 
los parajes’ más excelsos o sobresalientes del 
rritorio nacional, y, detenidamente estudiada, . 
vió que sólo reunían las características precis^ 
para ser declarados Parques nacionales los Jl11, 
oportunamente lo fueron. ]X)r lo cual convie’1^ 
salir al paso de nuevas peticiones, toda vez T11’ 
no es posible surjan en un espacio de muchos a^o 
las cualidades que se requieren para ser dec'P' | 
rados Parques nacionales los parajes que acH151' 
mente no las poseen.

Y, por último, habiendo de estar sometidos 1°® 
inoptes que forman los Parques nacionales a 
régimen administrativo muy diferente al de 
demás montes públicos y privados, parece lógE j 
y es de justicia que pasen a poder del Estado,/1 I 
brando a los pueblos y particulares pro]>ietaP,l| ¡ 
de la carga que supone supeditar la economía T; 
monte a la estética del paisaje y demás condicl° 
nes que requieren los Parques nacionales. , 

Por todo lo cual, el Ministro que suscribe. *'llll>| 
dado en las presentes, consideraciones, tiene 
honor de someter a la aprobación de V. M' 
siguiente proyecto de Decreto, que modifiea : 
amplía el de 23 de febrero de I9I7.

Madrid, 26 de julio de I929. — Señor: A ‘t>’
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín.

REjAL DECRETO
Núm. I.798.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros )' a 
propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artículo l.° La Junta de Parques NacionaR; 

quedará constituida por un" Presidente, que sel'. 
el Director general de Montes, Pesca y Ca^' 
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l|n \ 'ccprcsidcnte. que será el Comisario general 
<*e ^arciues Nacionales; el Ingeniero Jefe de la

(^e Montes del Ministerio de Fomento y 
cl Presidente del Patronato Nacional de Turis- 
m(>. o un representante autorizado, como Vocales 
n<itos; e igualmente, como Vocales electivos, de 
im 1 rofesor de Universidad de la Facultad de 

Inicias Naturales, de un representante de Obras 
pu >licas. de un Ingeniero de Montes con residen-

en Madrid, que será el Jefe del Servicio téc- 
T?'?-/ 6 1°S V^^l1168 Nacionales, y de tres más 
• iIh  e elección del Ministro, número que i)odrá 
ainuliarse a juicio de éste.

U Director general de Montes, Pesca y Caza 
Mgnai-a Ja persona que ha de desempeñar el

<l,hr" de Secretario de la Junta, sin voz ni voto 
i;1., S-1-s '‘^'^'"aciones,' el que percibirá la grati-

que a propuesta de la Junta se le asigne.
; Hiculo 2." Los Vocales electivos de 1a Junta, 

‘hlr C'>1ln?,.el Emisario general, serán nombrados 
U» el Mm1stro dc Foment<)i
desM ,CU ' " Pe .P Junta así constituida se 
(on llSara UUa Comisión ejecutiva, compuesta del 
de'i">ai\'r0 ^eneral Par(|ues Nacionales, de uno 
Sitio’? Vo,cales> que será Delegado Inspector de 
cioi/j.''! 1 ?7lumcntos naturales de interés na-

di- ael Vocal nato, como Ingeniero Tefe de 
técrito"" ^Montes; del Vocal Jefe del Servicio 
t»ará“.y= ,kl Delego,d« Propaganda, v ac-

Artí' 1Sccretari° el de la Junta.
en sesVm1 p. La Colisión ejecutiva se reunirá 
pleno,'CeLVl,.narm.",ens^^^^ Junta en

Tanto r >ra seslon or<1'naria trimestralmente. 
reimirá^dsésióB.*^0 ejecutiva se 

sidente 61 '^e- 
ta y^ién la J™-

Sión de dietas de as^traA
^>ren, a razón de 50 y 25 i cseH? p P 1 \ CC‘ 
os Vocales, respectivamente, e^í L. / 
om'sióii ejecutiva, y el doble en los Plenos8 < C a 

¿pruebe el Ministro zL i; U\ gratificación que Junta. n,St'° <le ^nto, a propuesta de la

Artículo 6.(lrá permisión éíJcHI1'1 í rarcilles Nacionales ten- 
ios medios nertinentp • estudiar y poner en práctica 
de los-Paniues v ^it^ ■d a .P^^cción y conservación 
Jando sus bellezas n"? "'^'^des existentes, fomen- 
N'us v m ?; .ín I,rales’ fadlitandó cl acceso a 
1ístado de lós terreno?1 kl adquisición por el 
10 'iue esto n<> a- 1 - ’S.<|U( *°S coustituyen, y. en tan- 
'audo loS ann.i, ..ilava 1Ca lzad° integramente, regu- 
dezcan dctrinií-n? lannento^ de manera que no pa- 

Igualmentc ' '/ ^i' aqiled° que los carecteriza.
declaración^ SU ’ncumbencia proponer las 
iuterés iricinn-? ‘ y1^,0 Monumentos naturales de 
n^n en ]q p, i‘ X j1 e,nas cometidos que se determi- , Ar&.^lo¿?? titile julio lie 1927.
^'rector d,. L . n L onnsario general se considerará 
Ponderí bi . S mques Nacionales y a él le corres- 
d" s¿inr<L.rí.1""lllKSta dc .nunibramiento del personal 
’uihino re l-'V’'*.1-'1 designación por la Junta. Asi- 
'""luiii-i , a‘ ?'a c Reglamento de cada Parque en

' ,jn lo que delennine la Junta de lós mis

mos, (pie presentará a la aprobación del Ministro.
Artículo 8.° No se declarará en lo sucesivo nin

gún otro lugar Parque Nacional sino previa forma
ción del oportuno expediente en la Junta de Parques 
Nacionales, que informará, y por (ministerio de una . 
ley. Podrán, sin embargo, ser declarados Sitios na
turales de interés nacional aquellos lugares que lo 
merezcan con arreglo a 1o que determina la Real 
orden de 15 de julio de 1927. .

Artículo 6." Atendiendo a la reorganización de 
la Tunta y a su misión respecto de los Parques Na
cionales que p'or virtud de este Real decreto se dis
pone. desaparecerán las Juntas regionales a 'que se 
refieren los artículos 12. 13. 14 y 15 del Real de
creto de 23 de febrero de 1917. ,

Articulo 10. El Comisario general, de acuerdo con 
la Junta y cuando las circunstancias lo requieran, po
drá delegar sus funciones, para determinados casos, 
en otro Vocal d'e la misma o persona de reconocida 
competencia. - ,

Artículo 11. La Junta de Parques Nacionales fa
cilitará el conocimiento de los mismos v de los Sitios 
naturales de interés nacional, por medio de folletos 
ilustrados, en que se expliquen sus bellezas, sus pun
tos de vista notables, escarpaduras, lagos, etc., etc., 
así como el medio de hacer el viaje a los mismos v 
las excursiones a que se presten, tanto dentro de 
ellos como en sus inmediaciones. . ,

Publicará también los catálogos de los sitios, dc 
las mrticularidades naturales y de los árboles nota
bles. así como cuanto crea pertinente para la propa
ganda v fomento de la estética forestal.

Artículo 12. Quedará a cargo de la Junta, por 
medio 'd'e su Vocal Ingeniero Jefe del Servicio fcc- 
nico, todo lo referente a la gestión técnica de los 
Parques Nacionales, (¡uedando a cargo de los distri
tos forestales en que radiquen la tramitación de las 
denuncias a que hubiere lugar.

Artículo 13. Txa Junta, una vez constituida, desig
nará un Vocal, que será e! Delegada de propaganda, 
v otro que ha dc desempeñar la función dc Delegado 
Jnsoector de Sitios y Monumentos ‘naturales de in
terés nacional, el cuál, en cada caso y una vez reah- 
elcmentos dc juicio, informará a la Comisión eie- 
zadas las investigaciones pertinentes v reunidos los 
cntiva, v ésta a la Tunta en pleno, de las circunstan- 
ciasv condiciones dte belleza natural que reúnen los 
parajes que se solicita o se pretende sean declarados 
oficialmente Sitio o Monumento natural de ínteres 
nacional, para lo cual realizará las visitas de inspec
ción pertinentes. ,

Artículo 14. E1 Ministro de Fpmento nombrara, 
a propuesta de la Junta, el ixjrsonal técnico perma
nente que se juzgue necesario para cl desarrollo de 
la función técnica. .

La Comisión ejecutiva, previa propuesta del Comi
sario general y del Vocal Ingeniero Jefe del Ser
vicio Técnico; podrá designar el personal técnico que 
con carácter eventual auxilie a cualquiera de los 
miembros de la Junta en los trabajos que hayan de 
realizar, jiroponiendo al Ministro los emolumentos 
que hayan de percibir.

Artículo 15. La Junta nombrará, a propuesta del 
Comisario general y del Ingeniero Jefe del Servicio 
Técnico, cl personal auxiliar necesario que las cir
cunstancias requiera, fijando los honorarios que haya 
de percibir dentro de las normas que señale el Re
glamento. ,

FJ personal a que se. refiere este articulo y d al1' 
terior dependerá directamente del Comisario gene . 
ral "y del Ingeniero Jefe del Servicio técnico.
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Artículo 16. Todos los años, en el mes de octu
bre. formulará la Junta y propondr;i al 'Ministro de 
Idomento el presupuesto de gastos necesario para el 
año siguiente, con el fin de tenerlo en cuenta en los 
presupuestos ordinarios y subvenir a los gastos (¡ue 
requiera el desarrollo de la misión que le está con
fiada.

Articulo 17. Los Vocales de la Junta de Parques 
Nacionales que hayan dé representarla en otros or
ganismos, tales como el Patronato de Turismo, el 
'Comité Nacional de la Unión Internacional de Cien
cias Biológicas, etc., serán nombrados por el Minis
tro de Fomento, después de oír a la Junta de Par
ques Nacionales.

Artículo 18. Quedan declarados de utilidad pú
blica, a los efectos de la expropiación forzosa, los 
Parques Nacionales.

Cuando se estime que. mediante obras, aprovecha
mientos industriales o forestales, pueden desapare
cer o desmerecer las condiciones naturales en que es
triba la belleza del paraje dfcclarado Sitio o Monu
mento natural de interés nacional, si éstos son de 
excepcional y extraordinaria importancia en el con
cepto que ha motivado tal distinción, la Junta de 
Parques Niacionales pro])ondrá a la Superioridad la 
conveniencia dé la adquisición por el Estado dé ta
les sitios o parajes, previa la declaración de utilidad 
pública, si a ello hubiere lugar.

)ído el parecer de la Junta, la Superioridad, con 
la información suplcimentaria que creyese oportuna, 
determinará cuál es el interés público dominante. Si 
la concesión dé las obras y aprovechamientos indus
triales o forestales, o la adquisición por el Estado 
y conservación del paraje en sus condiciones natu
rales.

Dado en Palacio a veintiséis de julio de mil nove
cientos veintinueve. — Alfonso. — El Ministro de 
Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta” 30 julio 1929).

y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos' 
Madrid, 30 de julio de 1929.—P. D., Antonio bccl 
rril.
Señor Director general de Aduanas.

(Gacela 31 julio 1929)
—

REAL ORDEN fijando las cotizaciones inedias íll,c *l‘l|lr 
de servir base para la ■ imposición del recargo 1 
depreciación de moneda en el mes de agosto. ’

Núm. 627.
limo. Sr.: En cumplimiento de las prevencio1^' 

contenidas en la Real orden de 29 de mayo de l1''^ 
y vistas las cotizaciones medias durante el nies c' 
rriente, facilitadas a ese Centro directivo por la Ju"' 
Sindical del ilustre Colegio de Agentes dé Cainl11'1' 
Bolsa de Ja de M adrid. ‘ "'J t

S.-M. el Rey (q. D. g.), conformándose con l<» l11^' 
puesto |xjr esa Dirección general, se ha servido d'T' 
ner que Iqs cotizaciones que han de servir de base,/11, 
rante el mes de agosto próximo venidero, para H^11. 
dar el tanto ipor ciento a que lian de estar sujetas ® 
mercancías producto y procedentes de naciones a l*. 
que se aplique la primera columna del Arancel 0 ‘ 
aquellas cuyas divisas tengan una depreciación en > 
par monetaria con la peseta igual o superior al ' 
por 100, serán las siguientes:

Bulgaria, cinco enteros, once milésimas; YugoC‘ 
lavia, doce enteros, ciento sesenta y dos milésiin^i 

■ Grecia, ocho enteros, novecientas cincuenta y of. 
milésimas, y Turquía, tres enteros, trescientas ve" 
titrés milésimas. ' '

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocí 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos año5* 
.Madrid, 30 de julio de 1929.—P. D„ Antonio BeC 
rril.
Señor Director general de Aduanas.

(Gacela 31 julio 1929)-

Ministerio de Hacienda
mNISTE^n DE LA GOBERNÍCON

RI-'AL .ORDEN señalando el recargo que han dé satisfa
cer en la primera decena del mes de agosto próximo las 
liquidaciones de derechos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes.

Núm. 626.
limo. Sr,: En cumplimiento de lo dispuesto por 

Real decreto de 10 dé agosto de 1920, Real orden de 
11 del mismo mes y año y Real orden de 3 de febre
ro de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy” de oro 
fino en el mercado de Londres y el promedio en la 
Bolsa de Madrid de la libra esterlina en giros a la 
vista sobre aquella plaza, durante los días 19 al 29 
del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner que el recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías importadas y ex
portadas pot las mismas durante la primera decena 
del mes de agosto próximo venidero, y cuyo pago ba
ja de efectuarse en moneda de plata española o bi
lletes del Banco de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de treinta y dos enteros tres cénti
mos por ciento.

De Real orden lo digo a,V. 1. para su conocimiento

REAL ORD/EN disponiendo se consideren pnícrmeó11^ 
infecciosas, infectocontagiosas -y epidémicas las <lue 1C 
indican, y dictando las reglas que se insertan y a 
deben someterse las manipulaciones y transportes 'b' 
cadáveres de los sujetos muertos a consecuencia dc 
días enfermedades.

Núm. 836.
Lxcmo. Sr.: T<«la\ nuestra legislación sanita^ 

está inspirada en los principios de defensa ep/1 
miológíca que impidan la projiagación de las en*1 
medades infecto-contagiosas y epidémicas. A 
efectos se ha establecido un régimen de prcvcnc1’’, 
y defensa que obliga a mantener aislados los en1^, 
mos, a someter a prácticas de inmunización a loS ' 
puestos al contagio y a realizar las operaciones 
desinfección de los locales y elementos yl,,c 'S1 
vehicular el germen. Pero en ninguna dis|X)9í/.r, 
oficial se han señalado las garantías que debe 
se a los cadáveres de los sujetos muertos a co".^. 
cuencia tle dichas enfermedades, salvo la pn,l11 
cien de trasladarlos. Y como es indudable qué c" ,]■ 
materia imuertá, cuando la defunción se produce P . 
motivos de la naturaleza indicada, se encuen1'/, 
elementos de ])ositiva virulencia, que al elinrin*1'^ 
por los emuntorios, diseminan productos infecta”’ 
con evidente perjuicio j-ara la salud pública. 
dictar las reglas a que deben someterse las 
laciones y transportes de dichos cadáveres, ya 9
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